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De mi moyor consideroción:

Quien suscribe, Albo Roso Zonon DNI Nro.

6.500.446, orgentino, moyor de edod, por lo presente vengo o

ocompoñor dictomen emitido por el Deporlomenio de Asunlos Legoles

de lo Municipolidod e Reconquisto o los fines de tener presenie y se

ogregue el mismo o lo pefición formulodo respecto del porticulor'-
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MTINICIPALIDAD DE RECONQTIISTA
DeDartamento Eiecutivo

" Reconquista C t IJ DA D EC U M É N ICA"
"70 Aniversario del Coro Polif'ónico Municipal"

"1983-2021 40 Años de DemocEcia"

CEDULA

Reconquista, 10 de noviembre de 2023

A LA SEÑORA

ALBA ZANON

BELGRANO Nro. 154

RECONQUISTA_ SANTA FE

De mi mayor consideración:

Quien suscribe, en mi calidad de integrante

del Departamento de Asuntos Legales de la Municipalidad de Reconquista y en

relación al seguimiento Nro. 1666/2023 solicitado por Ud. y los firmantes y que

guarda vinculación con un pedido de expropiación respecto de un inmueble (Ex

Escuela de Comercio) hacemos saber (CON COPIA DE ELLO) que se ha

dispuesto la siguiente providencia:

Reconquist¿ 09 de noviembre del2023.-

Y VISTOS:...CONSIDERANDO:...DICTAMINA: I'-DIRIJASE con

dicha petición al órgano pertinente.-2.- COMTINIQUESE a la solicitante lo aquí

resuelto - Fdo. Dr. Gabriel Micheloud - Depto. Asuntos Legales -

AL

a

En consecuencia Queda Ud. debidamente notificado.- (

)

)

aL
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MUNICIPALIDAD DE RECONOTIISTA

Deoañamento Eiecut¡vo

" Reconquista CI IJ DA D ECU M É N I CA-
"70 Aniversario del Coro Polifónico Municipal"

"1983-2023 - 40 Años de Democracia"

DICTAMEN
Reconquista, 09 de noviembre de 2023

Y !-ISTOS:

Que tlega a este Departamento de Asuntos Legales un pedido formulado

identificado al Seguimiento Nro.166612023, efectuado por la Sra. Alba ZANON y

Otros en el cual solicita la expropiación del inmueble conocido como la vieja

Escuela de Comercio, y que tal inmueble revista la calidad de Patrimonio de la

Ciudad, y;

CONSIDERANDO:

Que, los firmantes peticionan la expropiación del inmueble a fin de que se

constnrya en su sitio un centro cívico y/o una casa de Estudios que incluya

cultura y servicio para toda la comunidad, siendo también a su criterio que una

parte del inmueble este destinada a un espacio verde o que en su defecto todo el

inmueble forme parte de una construcción o edificación total, a [os fines ya

aludidos.-

Que,analizadoelplanteoformulado,entiendoquecorrespondeefectuarlas

siguientes consideraciones;

Que, conforme lo establece la Ley Provincial de Expropiación N'7'534' ta

procedencia de una expropiación está condicionada a que se efectúe Ia

correspondiente declaración de interés general. -

Que, como dispone el Art. i de la mencionada ley, "La declaración de

interés general se hará por ley..' ".

Que, en igual sentido y siguiendo el hilo conductivo de la norma legal'

cabe aclarar que debemos partir del principio general que el inmueble en cuestión

conforme lo planteado por los firmantes es pasible de ser expropiado' ello en

consonancia con lo normado en el art. 6 de la norma legal aludida' la cual

establece textualmente "...Pueden ser objeto de expropiación todos los bienes



]\ITIN I(]IPA¡,IDAD DIi IT¡]CONQTIIS'TA
Depa rta me!t!lE!!!!!g

" Reconquisla C t ll DA D EC U M ÉN ICA "
"?0 Aniversario del Coro Polifónico Municipal"

" t983-2023 40 Años de Democracia"

convenienles o necesarios para la salisJ'acción del inferés general cualquiera sea

su naturaleza jurídica, eslén o no cn el comercio, sean cosas o no..-", ello

ratitlcado por el ar1. 8 el cual dispone "...2c exprop.iación de inmuebles puede

comprender nt¡ solo lt¡s bienes necesarios, sino también aquellos cuya ocupación

convenga al Jin principal de la misma. Pueden íncluirse los accesorios del bien

expropiado, aún cuandr¡ no se encuentren Jísicamente adheridos a éste, si su

inclusión.fuere necesaria o conveniente para sqlisfocer el fin público perseguido y

el perfeccionamiento de la expropiación... "

Que, como ordena la Ley Orgánica de las Municipalidades N'2.736 en su

CAPITULO IIl, Art. 39, lnc. t5; "ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL CONCEJO

MUNICIPAL, Son las a¡ribuciones y deberes de los Concejos Municipales: l5)
Solicitor de lo Legislatura Provincial autorización para la expropiación por

causas de utili¡lad pública de bienes convenientes o necesarios para el

cumplimienfo de las alribucione.s y deberes municipales, cualquiera sea su

ndturaleza jurídica, estén o no en cl comercio, sean cosos o no, debiendo en cada

(a.ut Lliclarse la correspondiente ord¿nunzo". -

Que, consecuentemente, es necesario hace¡ saber a los peticionantes que el

IIJECUTIVO MUNICIPAL carece de las facultades necesarias para poder hacer

lugar a la solicitud efectuada, no obstante lo cual, entendemos que corresponde

clue el pedido sea tratado en el Concejo Municipal quienes decidirrin la

procedencia o no del mismo, y en su caso elevaran en caso de la % de los votos las

actuaciones a las respectivas cámaras a los fines de su hatamiento.-

Que, como lo establece la Constitución de la provincia de Santa Fe en su

Capítulo III, Art. 55, Inc. 15; " Disposiciones Comunes a Ambas Cámaras;

('orresponle a lu Legi.slatura...

15) Declarar de interés general la expropiación de bienes, por leyes

gene rules o especiales...

Que, en atención a las disposiciones legales que rigen el procedimiento de

cxpropiación que solicita la Sra. Zanon y los firmantes, y sin mayores análisis que

lbrmular sobre el particular atento a lo referido, y atendiendo básicamente que sste

IIJECUTIVO MUNICIPAL no cuenta con las facultades que por ley corresponden



Fclic
.:.'

¡:''MUNICIPALIDAD DE RECONQT]ISTA
Departemento Eiecut¡vo

\?r. 
- 

o4

" Reconqaista C t tJ DA D EC U M ÉN tCA "
"70 Aniversario dcl Coro Polifónico Municipal"
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y; si el CONCEJO MUNICIPAL, por lo que en atención a ello este Departamento

ACONSEJA, salvo mejor criterio de los peticionantes, lo siguiente;

1.-DIRIJASE con dicha petición al Órgano pertinente.-

2,- COMLINIQUESE a la solicitante lo aquí resuelto.-

Atte.-

\
J

4.
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Breve Descripción:

NTRO CIVICO O CASA OE ESTUDIOS UE INCLUYA CULTURA Y
OS
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ZANON ALBA Y OTROS

-3/.a2410768 -

LA-P.-OSIBILIDAD CONSTRUIR CE
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Proyinc¡a:

SANTA FE
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Recorquista,S0 de ttovinnbrE de 2022.-

Al lntendente de la Munlipalklad de Recorquista

5r. Enri ValhFs

SU DESPACHO :

nefrffid€
"13'rrs zozs

poracií,n de Fatri

ll ini r: rr¡i i\r:
TTESA GRAL.

De n uestra consideración:

Los integrantes del grupo defunsor del Pakimonio Histór¡co de
Reconquista nos dirigimos a Ud- para infurmarle que uno de nuestros objethros es lograr
que el predio de Alvear y Obligpdo, donde se encontraba nuestra quérida ESCUETA DE

COMERCIO, pase al Patrimonio de la Gudad, seguramer¡te el trámite apropiado seÉ una

expropiación a través de una Ley Provincial.

Queremos a t-avés de esa nota infurmarftc al respecto y
también pedirle sr consenti:n'rento para continuar on este trámite-

. Adem¡ás también plantearle que nuestro interés es que en

un futuro, una vez lograda la expropiación y en cudnto sea posible, se construya en ese

lugar un Centm Cwico o una Casa de Eshrd-ros que indtrya culhrra y servici,o para todos y

con lo que [a comunidad est¿ría muy conforme.

Es nuestro deseo que ese edificio tenga el fiente de sus

orígenes o sea el de la antigua ESCUELA DE COMERCIO.

También estaríamos de acuerdo que una parte esté
dest¡nada'a un espacio verde o todo el espacio hasta que se logre hacer la construcción o
ed ifi cación respectñra.

Deseando su prorrta respuesta y que esta sea afirmativa lo
saludamos atte.:
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MTILTISECTORIAL POR I-A SOBERANÍA Y EL TRABAJO ir*q:.,-7

Al lntendente de la Municipalidad de Reconquista

sr. Enri vallejos

5U DESPACHO :

Deseando su pronta resp

saludamos atte.:

Reonquista,50 de Noviembre de 2022.- ' '' ' - '-

Ref, Pedido de de lncorlc
{r

tL4

s

JoIu

poración de Patri

De nuestra consideración: 

Los integrsntes der grupo defensor der patrimonio *,**n" o.
Reconquista nos dirigimos a ud. para informarle que uno de nuestros ob¡etivos es lograr

que el predio de iÚvear y Obli8Bdo, dond+seencor¡traba nuestra querida ESCUELA DE

COMERCIO, pase al Patrimonio de la Gudad, segrramente el tÉmite apropiado será una

expropiación a través de una Ley Proüncial.

Queremos a través de esta nota ¡nforrnarlo al respecto y

también pedirle su consentim¡ento para continuar con este trámite-

Además también plantearle que nuestro interés es que en

un futuro, una vez lograda la expropiación y en cuanto sea posible, se construya en €se

lugar un centro CÍvico o una Casa de Estudios que incluya cuhura y servicio para todos y

con lo que la comunidad estaría muy confiorme.

Es nuestro deseo que ese edificio tenga el frente de sus

orígenes o sea el de la antigua ESCUELA DE COMERCIO.

También estaríamos de acuerdo que una parte esté

destinada a un espacio verde o todo el espacio hasta que se logre hacer la construcción o

edifi cación respectiva-
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1_ Nota para la CÁMARA DE DIPUTADoS (con firmas).

2-3_ Nota para el lntendente pid¡endo consent¡m¡ento (con firmas).

4_ Datos de Catastro.

5-6 _ Planos de Catastro.

7_ Ordenanza que dedara fecha Histórica el 3 de Abril.

8-9 _ Presentac¡ón por eldiputado provincial Carlos del Frade del pedido de Leyde

Expropiación ante la Cámara de Diputados de la Provinc¡a.

10_ Nota dirigida al Consejo de Reconquista presentada el L2/O8{2O2O pid¡endo que el predio

de Alvear y Obligado pase al PATRIMONIO DE LA CIUDAD-
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MULTISECTORIAL POR LA SOBERANÍA Y EL TRABAJO

Reconqu¡sta, agosto de 2023
cQ

Ref: Tratamiento de Ley de Expropiación

De nueFtrp ppn§¡Cg.r3ciÉn;

Los integrantes del grupo defensor del Patrimon¡o Histórico de

Reconqu¡sta nos dirigímos a ud. para informarle que uno de nuestros objetivos es lograr que el

predio de Atvear y Obligado, donde se encontraba nuestra querlda ESCUEIA DE COMERCIO, gue

fue demolida por la mala acción de los v¡centín, pase al Patrimonio de la ciudad, seSuramente el

trám¡te SPrqpiadg tFré Ung PxprPp¡ac¡ón a través de una Ley Provincial'

Queremos a través de esta nota ¡nformarlo al respecto y pedirle su

colaboración para el logro de este objetivo a través deltratam¡ento de dicha Ley.

Además también plantearle que nuestro ¡nteÉs es que en un

futuro, una vez lograda la expropiac¡ón y en cuanto sea posiblg se construya se construYa en ese

lugar un centro cfuico o una casa de Estudios que incluya cuhura y servic¡o para todosy con lo que

la comunidad estaría muy cbnforme.

Es nuestro deseo que ese edif¡c¡o tenga elfrente de sus orlgenes

o sea el de la antigua ESCUELA DE COMERCIO,

También estaríamos de acuerdo que una pañe esté dest¡nada a

un espac¡o verde o todo el espac¡o hasta que se logre hacer la construcción o edificación

respectiva.

Reitem el pedido de Del Frade, presentado en fecha 21 de Abril

de 2021 a ese Organ¡smo por el mismo tema.

Además quiero agregar que el pozo existente en ese terreno

resuha perjudicial para los vecinos por la humedad que junta. Está perjudicando a las casas vecinas

porque la humedad penetra en sus c¡mientos produciendo serios daños. De una de las casas, la

que da al lado Este ya surg¡ó una ¡ntimación a través de un abogado para que le solucionen los

problemas que le estaban produciendo con esa excarración.

Además tamb¡én entre las malezas y el agua que sejunta es

un riesgo de dengue, al respecto también hay q de los vecinos-

saluda

nta respuesta y oue esta sea afirmativa lo

c'v<- P¿u
,Z ¿Wí frl[,
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v">
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2313> g
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6 ro0 U ¿{6
ffih*
I yt as'ePl

Al. Pte.de la Cámara de Diputadg§

Dr. Pablo Farías

SU DESPACHO ..
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SWuridad y Pa¡tic¡pación Ciudadana
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Letra: N
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Localidad:

RECONQUISTA

Provincia:

SANTA FE

ihic¡ádor: ;, ZANON ALBA Y OTROS

INTEGRANTES oEL GRUPo DEFENSoR PATRIMoNIo HISToRIC

3482410768 -

Breve Descripción:
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SOiICI
SERVICI

TAN LA POS¡B ILIDAD CONSTRUIR CENTRO CÍVICO O CASA DE ESTUDIOS UE INCLUYA CULTURA YOS
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MULTISECTORIAL POR LA SOBERANfA Y EL TRABAJO

Recorquista,5d de t{orkrnbre de 2O22.,

t4

Al lntendente de la MunijFl¡dad de Reconquista

5r. Enri valleirs

SU DESPACHO :
''-43d" 93'rrg zozs

Ref Mido de

poración de Patrimon

I

(.

Édgaf

D¿\e9ado

A\\S itt ct

Crettaz .

:::'J:,:"1i'

Iri1 ¡rS.:g u im t

htE5A GRAL. !r,- )
De nuestra consideración:

Los irtegrantes del gnrpo defensor del patrimonio Histórico de
Reconquista nos dirigimos a ud. para informarle que uno de nuestros objetivos es lograr
que el predio de Alvear y Obligado, donde se encontraba nuesFa querida ESCUELA DE
COMERCIO, pase al Patr¡monio de la Ciudad, seguramente el trámite apropiado será una
expropiación a través de una tey Provincial-

Queremos a través de esta nota informarlo al respecto y
también pedirle su consentimiento para cont¡nuar @R este trámite.

Además también plantearle que nuestro ¡nterés es que en
un futuro, una vez lograda la expropiación y en cudnto sea posible, se construya en ese
lugar un Centro Gvico o una Casa de Estudios que incluya crrltura y servicio para todos y
con lo que la comunidad estaría muy conforme-

fs nuestro deseo que ese edificio tenga el frente de sus
orígenes o sea el de la antigua ESCUELA DE COMERCIO,

También estaríamos de acuerdo que una parte esté
dest¡nada'a un espacio verde o todo el espacio hasta que se logre hacer Ja construcción o
edific¿ción respectirra.

Deseando su pronta respuesta y que esta sea afirmativa lo
saludamos atte.:
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MULTISECTORIAL POR I-A SOBERA}IIA Y EL TRABAJO ] .{?._
Reconquista,S0 de Noviembre de 2O22.-

.. irA

-r /nfr<
Al lntendente de la MunÍc¡palidad de Reconquist¿

5r. Enri Vallejos

SU DESPACHO :

De nuestra consideración:

Ret Pedido de Consen

poración de Patrimo

tf,n¡ento de lncon

t 2r F

T

1-z-\z\
EB ¡'ti 

"

/é &,
"r-
LJ.

Los integrantes del grupo defensor del patrimon¡o Histór¡co de
Reconquista nos dirigimos a ud- para informarre que uno de nuestros objetivos es rograr
que el predio de Alvear y obrigado, donde se encontraba nuestr¿ querida ESCUELA DE
coMERCIO, pase al Patrimonio de la Gudad, seguramente eltrámite apropiado será una
expropiación a través de una Ley provincial.

eueremos a través de esta nota ínformarlo al respecto y
también pedirle su consentimiento para continuar con este trámite.

emás tamb¡én ptantearle que nuestro interés es que en
un tuturo, una vez lograda la expropiación y en cuanto sea posible, se construya en ese
lugar un Centro Cívico o una Casa de Estudios que incluya cultura y servicio para todos y
con lo que la comunidad estaría muy conforme.

. Es nuestro deseo que ese edificio tenga elfrente de sus
orígenes o sea el de la antigua ESCUETA DE COMERCIO.

También estaríamos de acuerdo que una parte esté
destinada a un espacio verde o todo el espacio hasta que se rogre hacer ra construcción o
edifi cación respectiva.

Jot saludamos atte-:
Deseando su pronta res afirmativa lo
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3560 - Reconquista nta Fe)

t

"RECONOUSIA CI(¡DAD

(¿

Comisün de Gobierno

EL CONCEJO MI]MCIPAL DE .LA CTTJDAD DE RECONQIIISTA,

SANCIONA CON FI]ERZA DE:

ORDENANZ L N." 8.97 | t2.022

Artículo 1"). - IMPONGASE el 03 de Abril de cada año como el üa de la

memoria y protección del patrimonio arqqitectónico e histórico de Reconqüsta-

Artículo 2o). -- COM{INÍQIIESE al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIO¡TES, 07 DE DICIEMBP.EDE2.OZZ.

Dr¿ MDIA
§€cretada

cqlc+ tltüúC&d & Rsconqutsb Recongt¡ista

a()
:.1

ü
07-1222 - i,,t¿I'- N.'1t12.022

!

'CENT'WÁRIO DE L,tS WCIN,4LES üt RECONQInSTA" :a".

" 100 Años coNcEro Mh,Icp,lL DE REcoNOUrsru' :
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3560 - Reconqu¡sta
"RECONSUBII CIWD EC

.CENTENINO DE L¿45 WCNALES EN RECONSASI,4'
" t^o Años coNCEto MLNICIPAL DE RECoNQUIS|A"

FTJ¡{DAMENTOS

El presente Proyecto de Decla¡ación, 'tiene por objeto declara¡ el 03 de Abril

como el día de la memoria y protección del patrimonio arquitectónico e historico de

Reconquista, cuestión que su¡ge ante la demolición del edificio donde se ubicaba la

Escuela de Come¡cio, localizado en calle Alvea¡ al 712'
' La ciudad de Reconquista" pose€ una Ordenanza 4.847 /03 que declara a

diferentes inmuebles de la ciudad como Obras kquitectónicas Patrimoniales, resaltando

que por su valor referencial Pasan a s€r concebidas como patrimonio social y por ende

patrimonio 6" 1¿ ¡¡¡¡r¡nidrad reconquístense. Dicha Ordena¡za divide a los diferentes

inmuebles por categoría, ubicándose aemi' áe h "Categoría C" inmuebles donde ha¡

fimcionado establecimientos educativos. Cabe destaca¡, que allí no se menciona el

edificio ubicado en calle 1;rvea¡ 712, donde desde el año 1948 ñ¡ncionó la Escuela de

Coniercio.

Sin ernbargo, en el año 1987 eI Departamento de Conservación del Patimonio

A¡quitec.tónico do la univorsidad Nacional del Nordeste con colabor¿ción del Instituto

Argentino de Investigaciones de Hisioria de la Arquitectur4 en un Inventario del

patimonio Histórico Arquitectónico en el .¿i¡ea de Influencia Proyecto Paraná Medio,

destacó el inmueble ubicado e,n Calle Alvear al 712, c¡,mo histórico por sus

caracerlsticas arqütectótricas italiana§. ! '
Más alli de las ca¡acterísticas arquitectónicas de valor histórico, se tae a

consideración el componente social y cultural del mismo, entendiendo que' al habor

fimcionado un establecimiento educativo por casi 60 años, varias generaciones han sido

acogidas en el mismo y han generado lazos sentimentales de afecto y anhelo para con el

espacio.

Además, se trae a colación que la demolición del edificio llevada a cabo el 03 de

Abril <lel año 2019, ha generado ula gran moülidad social en torno a la cuestióq donde

un grupo de vecinos se ha organizado y ha puesto a co¡sideración (en múltiples

ocasiones) del Concejo Municipal de Reconquista la situación, solicitando la declaración

que aquí se propone con el que edificios de estas

sociales y recordados

3::lr:aria

Fe)

(.-

aor.¿€jo i,Í u:-,iCpal de Reci)$quh¡a cd$o de Rea4¡rqilista

es decrr,
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CÁ,t',rARA b¡ Ppur¡oos
DE I¡, PROVINCIA DE SANIA FE

' :i' Folro

:?. l+ J:

i cÁilnn,{ DE DiPUTADC.:;l
MF§ ¡\ nr-. llovlf,rt-¡;."

2 I ABR 2021I
t-

aoc¡¡i¿c............,/l'./--V.....-.. -. -. -'..'

Ev¡. N'

PROYECTO DE COMI,JNICACIÓN

La Clá¡nara de Diputadc y Diputadas de la Provincia d€ Santa Fe verÍe con agrddo que
d Poder E!:cutivo estudiara la pcibilidad de expropiar e{ ediñcio situado eil Ia esquina
de Obligpdo y Alvear, de la ciudad de Reconquista, cat€c€ra del departamenlo General
Obligado, para sr utilizción pública, según 1o propuesto por la Multisectorial por Ia

Soberanía y el Trabalr de dicha ciudad-

Carlos del Frade
Dpufado Provincial

FUNDAME}iITG

Señor Presidente

La Multis€ctorial por la Soberanía y el Traba! de la ciud¡.| de Reconquista, cal¡ecera
del dcpartameqto General Otligado, tr¡vo Ia defercncia de comrmic¿rse con este bloque
para ac€r@r la inguieord de impulsar la expropiació,n de un edi.ficio a favor de la
comr¡nidad mencioaada

2O2O_,IÑo DEL BICE¡|ENTRTO DEL PIÑ A L.t INMNfiTDAD EL
G Elt E RLIt'l tNU ELB E Ifr R tNo

Generd López 3()55 - (SSO0ODCO) - Santa Fe - República Arg€r¡li1a

.-....-....c.J.
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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE IA PROVINCTA DE SANIA FE
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De acuerdo al doq¡m€,nto acercado y oportunarrletrte remiüdo al Concejr: Municipal de

fáq""",-pi¿* la i¡tervención .;en la situación suscitada por la obra que se iba a se

ib, ; ¿üi;'* h esquina de calles Obligado y Alvear y que a la fecha se €ncuenta

W¡alidiJe".

Aquella c¡rta estaba fechad¿ et 11 de agosto * Z!]O V tritjqdg pasado aho meses de

;ili;;"p,r*", las y lc intgranBde Ia Multise9torial deodieron acercarse a esta

banca para amptiar sr Pedido'

Para la Multisectonial '"1 ¡¡¡a¡¡eble debe votver arl patrimonio 
'b 

la crudad La

""rr*ri¿"í¿- 
Reconquista, ¡o dudamoq aprobarla f g*1-" y 4itt* medios para

;J*trá p"u-o"i. tocá a pteaio qfo L'q"'a t t Escuela de @mercb v qr¡e

duante años ñ¡e uú centro y t"rko";tt L tt"o&"r*"ia de conocimieotoq

y .rft - p"- .ites de llvenes y docentes de tod¿ la región"'

Agregan que "!a acü.ral sitr¡¿olón de h empresa Vicentin cnn sr ambigio§o proyecto' h(ry

desactivadq genera gran pt*t"p"AO" q:*--* aet-;ru1eUt¡ v a la comunidad toda'

La anguslra de que otra obm q;fu paralizado.por años' como tá üe¡a construcciOn de

Olessio eñe Mine y Hategg-ef*i p*iU" Écaftarla al restituir al patimonio de la

ciud¿d".

Ia participación dc la comunidad "e'n la definición 
-ilel 

destino sería también Ia

metodología p"r. lu tu-*ñiiOo respetanio d 
. 
fr€ne de sus orígenes y la

ffi;'lnÍtbdürs"u*¡ó" ¿"im e"tro ^cíü* qtt incluva cultua v Servicios Inra

todos".

Termina dicieudo et docrunento de le Multis€ctoriat 'lmaginamos una obra edilicia que

ü;-;ffi;;v -.uru"-Jí[ ""rotq 
hir*i" v vohmtaa popular v esa es la

propu€sta gue pe¡samos coño destino definitivo del inmueble"'

por estas razones les solicito a rnis pares el acompañamiento al presente Proyecto de

Comunicación

Carlos del Frade
Diputado Proüncial

2O2O-Ti O DEL BICET¡TETARIO DEL P.Ñ I LA INMdT,UT D DEL

G E N E R-IJIT A NU E I.B EIC RANO

ceneral LÓ9ez 3055 - ($omDCO) - santa Fe - Repút)üca A'g€ntina I

i

I
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Coucejo Municipal de Reconquista

SU DES?ACHO:

U o
,rr-.rJL,og;¿Q.,

a
De nuesh-¿ consideración:

-<ALi

Los integrantes de la Mu

te¡emos el agrado de düigirnos Ud, y por su intermedio a los demás concejales de la ciudad a los

fmes de solicitarles que teng.¿¡ a bien interve¡rí¡ a Ia situacióD. suscitada por la obra que se iba a

realizar e,r l,a esquina de calles Obligado y Alvear y que a la fecba se encueutra paralizda--

En este sentido, queremos manifesla¡les nuestra posira sobre el

tema:

El fumueblo debe volver al Patrimo¡rio de la Ciudad-

i-a comunidad de Reconquista, no dudamos, alxobaría se gestione y

arbitren medios para restituir al património local el predio que ocupara la ex Escuela de comercio y
que durete años fue un cento y referencia en trasferencia de conocirnienlog aprendiz4ies y culh:ra

para miles de jóvenes y docentes de toda la región-

La actual situación de la empresa VicentÍ¡ con su ambicioso

proyecto, hoy desactivadq geriera gmn preocupación a vecinos del inmueble y a la comunidad toda

La angustia de que otr-a obra quede paralizada por años, como la üeja construcciól de Olessio enhe

Mitre y llabégger, sená posrible descirtarla al restituir al patimonio de la Ciudad-

La participación de la comunidarl en 1a definiciór del destÍno sería

también la metodología para la reconskucción respeEndo el freDte de sus orígeaes y la

imprescindible constrocción de un centro cíüco que incluya cultura y servicios pa¡a todos.

Imaginamos ma obra edilicia que getroro co¡clercÍt y memona

sobre Cultr¡ra, Ilistoria y Voluatad Poputar y esa es la plopuesta que pen§rmos como destino

definitivo del inmueble.

salud¿mos atentamente-

: ¡it
!.! <o c-t "7Lei bD H#
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Lic. OLGA R. ZAM /¿
Delegación Zona Norte

Colego cje Asisteñtes Sociaies
1' Circ1jnsc..rpcióñ Sanh Fe CCT
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Sin otro partiCülar, esperaldo que tometr nuest-a Propuesta, los

t.:

i
I

I

I

0s


